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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el diecinueve de octubre de dos mil veintidós. 

VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión con número 05732/INFOEM/IP/RR/2022, 05733/INFOEM/IP/RR/2022, 05734/INFOEM/IP/RR/2022, 05738/INFOEM/IP/RR/2022 y 05739/INFOEM/IP/RR/2022 promovidos por una persona de manera anónima, a quien en lo sucesivo se le denominará como la parte RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Toluca al cual en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]I. De las Solicitudes de Información
[bookmark: _heading=h.eccwy3be8vjo]En fechas catorce y dieciséis de marzo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de Acceso a la Información Pública, a las cuales se le asignaron los números de expediente 00680/TOLUCA/IP/2022, 00681/TOLUCA/IP/2022, 00682/TOLUCA/IP/2022, 00704/TOLUCA/IP/2022 y 00705/TOLUCA/IP/2022 mediante las cuales EL RECURRENTE requirió, lo siguiente:

	Número de Folio de la Solicitud
	Solicitud 

	00680/TOLUCA/IP/2022
	“solicito cada una de las actas de instalación de las comisiones edilicias de la presente administración.” (Sic).

	00681/TOLUCA/IP/2022
	“solicito cada una de las actas de instalación de las comisiones edilicias de la presente administración.” (Sic).

	00682/TOLUCA/IP/2022
	“solicito cada una de las actas de instalación de las comisiones edilicias de la presente administración, así como de las transitorias.” (Sic).

	00704/TOLUCA/IP/2022
	“Por este medio solicito atentamente me proporcionen en pdf por este medio, las actas de las comisiones edilicias de la segunda sindico, de la quinta regiduría, octava regiduría, novena regiduría, y décima regiduría. gracias.” (Sic).

	00705/TOLUCA/IP/2022
	“Solicito por este medio me proporcione todas las actas de la comisión transitoria para la elección de autoridades auxiliares para el presente ejercicio, incluyendo los dictámenes.” (Sic).




MODALIDAD DE ENTREGA: La modalidad elegida por el particular para todas las solicitudes de acceso a la información fue Vía SAIMEX.

II. Turnos de los requerimientos del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte  que fueron realizados por el Titular de la Unidad de Transparencia a los servidores públicos habilitados que estimó competentes los requerimientos para la tramitación y en su caso entrega de la información solicitada, esto de conformidad con lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que, en fechas catorce y dieciséis de marzo de dos mil veintidós fueron realizados los referidos requerimientos a cada una de las solicitudes de acceso a la información que dieron trámite a los Recursos de Revisión que nos ocupan, conteniendo dichas solicitudes los números de folio: 00680/TOLUCA/IP/2022, 00681/TOLUCA/IP/2022, 00682/TOLUCA/IP/2022, 00704/TOLUCA/IP/2022 y 00705/TOLUCA/IP/2022.

III. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se aprecia que en fechas cinco y siete de abril de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en el tenor siguiente: 

	Número de Folio de la Solicitud
	Respuesta 

	00680/TOLUCA/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00680/TOLUCA/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información número 00680/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic).

	00681/TOLUCA/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00681/TOLUCA/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información número 00681/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic).

	00682/TOLUCA/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00682/TOLUCA/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información número 00682/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic).

	00704/TOLUCA/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00704/TOLUCA/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información número 00704/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic).

	00705/TOLUCA/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00705/TOLUCA/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información número 00705/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic).



EL SUJETO OBLIGADO, adjuntó a su respuesta de cada una de las solicitudes de acceso a la información, lo siguiente: 
	Número de Folio de la Solicitud
	Documentación remitida en respuesta 

	00680/TOLUCA/IP/2022
	· Oficio sin número, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hace del conocimiento que el Secretario del Ayuntamiento entregó las actas de instalación de las comisiones edilicias, mismas que anexa al oficio de mérito.  

1. Como segundo archivo, fue anexado el denominado “ACTAS DE COMISIONES.zip” el cual contiene quince actas de instalación, referente a las comisiones edilicias que fueron solicitadas por EL RECURRENTE.

	00681/TOLUCA/IP/2022
	· Oficio sin número, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hace del conocimiento que el Secretario del Ayuntamiento entregó las actas de instalación de las comisiones edilicias, mismas que anexa al oficio de mérito.  

· Como segundo archivo, fue anexado el denominado “ACTAS DE COMISIONES.zip” el cual contiene quince actas de instalación, referente a las comisiones edilicias que fueron solicitadas por EL RECURRENTE.

	00682/TOLUCA/IP/2022
	· Oficio sin número, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hace del conocimiento que el Secretario del Ayuntamiento entregó las actas de instalación de las comisiones edilicias, mismas que anexa al oficio de mérito.  

· Como segundo archivo, fue anexado el denominado “ACTAS DE INSTALACIÓN Y TRANSITORIAS.zip” el cual contiene quince actas de instalación, referente a las comisiones edilicias así como un acta de instalación de una comisión transitoria, las cuales fueron solicitadas por EL RECURRENTE.

	00704/TOLUCA/IP/2022
	· Oficio sin número, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hace del conocimiento que el Secretario del Ayuntamiento entregó las actas de instalación de las comisiones edilicias, mismas que anexa al oficio de mérito.  

· Como segundo archivo, fue anexado el denominado “ACTAS.zip” el cual contiene diez actas de instalación, referente a las comisiones edilicias, las cuales fueron solicitadas por EL RECURRENTE

	00705/TOLUCA/IP/2022
	· Oficio sin número, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hace del conocimiento que el Secretario del Ayuntamiento entregó un acta de la Comisión Transitoria de Asuntos Electorales para la renovación de Autoridades Auxiliares, Consejos de Participación Ciudadana y representante Indígena ante el Ayuntamiento de Toluca, Estado de México; así como los respectivos Dictámenes.  

· El segundo archivo electrónico denominado: “ACTA ASUNTOS ELECTORALES PARA LA RENOVACIÓN DE AUTORIDADES AUXILIARES, CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REPRESENTANTE.pdf” el cual contiene, tal y como su nombre lo refiere, el acta realizada con motivo de la instalación del Comisión Edilicia Transitoria de asuntos Electorales para la renovación de autoridades auxiliares, Consejos de Participación Ciudadana y representante indígena ante el Ayuntamiento.

· Por último, el archivo denominado: “DICTAMEN.zip” contiene la cantidad de ocho dictámenes entregados así como un archivo que contiene una fe de erratas.



IV. Del Recurso de Revisión.
Inconforme por las respuestas del SUJETO OBLIGADO, en fecha doce de abril de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión, mismos que fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron los números de expedientes siguientes: 05732/INFOEM/IP/RR/2022, 05733/INFOEM/IP/RR/2022, 05734/INFOEM/IP/RR/2022, 05738/INFOEM/IP/RR/2022 y 05739/INFOEM/IP/RR/2022, de los cuales cabe resaltar que el “Acto Impugnado”, así como lo manifestado en las “Razones o Motivos de Inconformidad” por EL RECURRENTE para cada uno de los referidos Recursos de Revisión, versan  en los mismos términos, los cuales se citan a continuación: 
	Número de Recurso de Revisión
	Acto Impugnado:

	05732/INFOEM/IP/RR/2022
	“Son omisos al entregar la información incompleta y con datos personales.” (Sic).

	05733/INFOEM/IP/RR/2022
	“Información incompleta.” (Sic).

	05734/INFOEM/IP/RR/2022
	“Información incompleta, solicito toda la información que pedí por este medio.” (Sic).

	05738/INFOEM/IP/RR/2022
	“Entrega la información incompleta.” (Sic).

	05739/INFOEM/IP/RR/2022
	“No entrega la información solicitada.” (Sic).



	Número de Recurso de Revisión
	Razones o Motivos de Inconformidad:

	05732/INFOEM/IP/RR/2022
	“Son omisos al entregar la información incompleta y con datos personales.” (Sic).

	05733/INFOEM/IP/RR/2022
	“Información incompleta.” (Sic).

	05734/INFOEM/IP/RR/2022
	“Información incompleta.” (Sic).

	05738/INFOEM/IP/RR/2022
	“Entrega la información incompleta.” (Sic).

	05739/INFOEM/IP/RR/2022
	“No entrega la información solicitada.” (Sic).



V. Del turno de los Recursos de Revisión. 
El doce de abril dos mil veintidós, los Recursos de Revisión de mérito, se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a los Comisionados de este Instituto, a efecto de decretar su admisión o desechamiento:

	Número de Recurso de Revisión
	Comisionado/ Comisionada

	05732/INFOEM/IP/RR/2022
	Sharon Cristina Morales Martínez

	05733/INFOEM/IP/RR/2022
	María del Rosario Mejía Ayala

	05734/INFOEM/IP/RR/2022
	Guadalupe Ramírez Peña

	05738/INFOEM/IP/RR/2022
	María del Rosario Mejía Ayala

	05739/INFOEM/IP/RR/2022
	Guadalupe Ramírez Peña



a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que en fechas diecinueve, veintiuno y veintidós de abril de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera los Informes Justificados correspondientes; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, no realizó las manifestaciones que conforme a derecho le corresponden, por su parte EL SUJETO OBLIGADO rindió sus Informes Justificados, los cuales para mayor desagregación se exponen de la siguiente manera: 

Para el Recurso de Revisión: 05732/INFOEM/IP/RR/2022, fue remitido un documento electrónico denominado “RR 5732_2022.pdf” en el que fueron realizadas las manifestaciones de la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, las cuales entre otras cosas, consisten en confirmar su respuesta primigenia argumentando que de lo entregado no se cataloga información clasificada.

En el Recurso de Revisión: 05733/INFOEM/IP/RR/2022, fue remitido un documento electrónico denominado “RR 5733.pdf” en el que fueron realizadas las manifestaciones de la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, las cuales entre otras cosas, ratifica su respuesta primigenia.

En el Recurso de Revisión: 05734/INFOEM/IP/RR/2022, fue remitido un documento electrónico denominado “RR 05734_2022.pdf” en el que fueron realizadas las manifestaciones de la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, las cuales entre otras cosas, ratifica su respuesta primigenia, argumentando que es la información con la que cuenta en sus archivos el ente recurrido.

Ahora bien, en el Recurso de Revisión: 05738/INFOEM/IP/RR/2022, fue remitido un documento electrónico denominado “RR 05738_2022.pdf” mediante el cual argumentó de nueva cuenta la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, la ratificación de su respuesta primigenia, argumentando que es la información con la que cuenta en sus archivos el ente recurrido.

Por último, en el Recurso de Revisión: 05738/INFOEM/IP/RR/2022, fue remitido un documento electrónico denominado “RR 05739_2022.pdf” mediante el cual, entre otras cosas fue ratificada la respuesta proporcionada, argumentando que es la información con la que cuenta en sus archivos el ente recurrido.

c) Acumulación 
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Décima Quinta Sesión Ordinaria de fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 05732/INFOEM/IP/RR/2022, 05733/INFOEM/IP/RR/2022, 05734/INFOEM/IP/RR/2022, 05738/INFOEM/IP/RR/2022 y 05739/INFOEM/IP/RR/2022,  acordando la elaboración del proyecto de Resolución, por parte de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez. 

d) Ampliación de Plazo para Resolver
El quince de junio de dos mil veintidós, se acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.; y,

f) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guardaban los expedientes, en fecha dieciocho de octubre de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Christina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de los mismos, a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes Recursos de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión materia del presente estudio fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentaron por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de Acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los Recursos de Revisión número 05732/INFOEM/IP/RR/2022, 05733/INFOEM/IP/RR/2022, 05734/INFOEM/IP/RR/2022, 05738/INFOEM/IP/RR/2022 y 05739/INFOEM/IP/RR/2022, fueron presentados por el mismo RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para homogéneamente resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, derivado de ello este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del Recurso de Revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

De lo dispuesto en los numerales citados en el párrafo que antecede, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

De esta suerte, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la Resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.

CUARTO. Oportunidad. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a la solicitud de Acceso a la Información Pública los días cinco y siete de abril de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar los respectivos Recursos de Revisión, transcurrió para aquellos cuya respuesta fue notificada el día cinco de abril de dos mil veintidós, del seis de abril al tres de mayo de dos mil veintidós; por su parte, aquellas respuestas que fueron notificadas el día siete de abril de dos mil veintidós, el plazo para interponer Recurso de Revisión transcurrió del ocho de abril al seis de mayo de dos mil veintidós.
[bookmark: _heading=h.nwfynbk8qg8s]
[bookmark: _heading=h.cfkkrg64aymb][bookmark: _heading=h.enoycwegs7a0][bookmark: _heading=h.rl8j5vbxg5of]Sin contemplar en el cómputo para ambas respuestas proporcionadas, los días nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro y treinta de abril, así como uno de mayo, todos del dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en ese mismo tenor, para ambos casos los días once, doce, trece, catorce y quince de abril de dos mil veintidós, tampoco se consideran dentro de los márgenes temporales para presentar los respectivos Recursos de Revisión, esto en razón de que son considerados como días inhábiles por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintidós[footnoteRef:1]. [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 

[bookmark: _heading=h.pams53xt1pwn]
En ese tenor, si los Recursos de Revisión que nos ocupan, se interpusieron en fecha doce de abril de dos mil veintidós, tal y como acaba de ser referido, dicha fecha es considerada un día inhábil, motivo por el cual, se tuvo por interpuesto al siguiente día hábil siendo el dieciocho de abril de dos mil veintidós, es por tanto que, los Recursos de Revisión de mérito se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se consideran oportunos.

QUINTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad de los presentes Recursos de Revisión, en razón de la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

SEXTO. Estudio y resolución del asunto. 
En ese tenor, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar y a su vez señalar que, EL RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO de cinco solicitudes distintas, información relacionada con Actas de Comisiones Edilicias así como Transitorias de la actual Administración Pública. 
De las referidas cinco solicitudes de acceso a la información, podemos concluir que de manera global fue requerido lo siguiente:  
1. “Cada una de las actas de instalación de las comisiones edilicias de la presente administración”;

2. “Así como de las transitorias”; 

3. “Las actas de las comisiones edilicias de la segunda sindico, de la quinta regiduría, octava regiduría, novena regiduría, y décima regiduría”; 

4. “Todas las actas de la comisión transitoria para la elección de autoridades auxiliares para el presente ejercicio, incluyendo los dictámenes”;
Los puntos anteriores tienen la finalidad de servir como base para tener contemplado el panorama de la información que fue requerida por el particular, ya que, si bien es cierto, fueron formuladas en cinco solicitudes distintas, y, estas mismas resultaron en cinco Recursos de Revisión, estos últimos fueron acumulados con la finalidad de ser resueltas en una sola resolución, lo anterior de conformidad con el artículo 9, fracción XXXV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 66, 70 y 71 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno de este Órgano Garantes; artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues resultó procedente la acumulación de los Recursos de Revisión que nos ocupan, ya que, al guardar relación, fueron acumulados con la finalidad de evitar la emisión de Resoluciones contradictorias.
De lo anterior, se advierte que EL RECURRENTE consideró que se vulneró su derecho de acceso a la información, por lo que, este Órgano Garante determina analizar, cada uno de los puntos peticionados por el particular, para determinar la información que debe proporcionar EL SUJETO OBLIGADO o en su caso tener por colmados los requerimientos de solicitud vertidos por el peticionario, para tal efecto se inserta la siguiente tabla de análisis: 
	Respuestas proporcionadas por EL SUJETO OBLIGADO:

	No.
	Información Requerida:
	Información entregada en respuesta:
	¿Colma?

	1.
	“Cada una de las actas de instalación de las comisiones edilicias de la presente administración.”
	En respuesta fueron entregadas 15 actas de Instalación de las siguientes comisiones: 
· Comisión de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
· Comisión de Desarrollo Agropecuario y Forestal
· Comisión de Prevención Social de la Violencia y Delincuencia
· Comisión de Turismo
· Comisión de Servicios Públicos
· Comisión de Salud Pública y Población
· Comisión de Reglamentación Municipal
· Comisión de Protección e Inclusión a Personas con Discapacidad
· Comisión de Movilidad
· Comisión de Medio Ambiente
· Comisión de Infraestructura e Inversión Pública
· Comisión de Desarrollo Social
· Comisión de Desarrollo Económico
· Comisión de Asuntos Indígenas
· Comisión de Prevención y Atención de Conflictos Laborales
	SI

	2.
	“Así como de las transitorias.”
	En respuesta fueron proporcionadas  mismas 15 actas referidas en el numeral anterior, con una excedente denominada: 
· Comisión Transitoria para la Revisión y elaboración del Bando Municipal de Toluca, 2022.
	SI 

	3.
	“Las actas de las comisiones edilicias de la segunda sindico, de la quinta regiduría, octava regiduría, novena regiduría, y décima regiduría.”
	En respuesta fueron proporcionadas  5 actas de instalación, de las cuales se advierte que corresponden a las Comisiones siguientes: 
· Comisión de Asuntos Indígenas, presidida por la Novena Regiduría.
· Comisión de Bienestar y Protección Animal presidida por la Octava Regiduría.
· Comisión de Reglamentación Municipal presidida por la Quinta Regiduría.
· Comisión Transitoria para la revisión y elaboración del Bando Municipal presidida por la Quinta Regiduría.
· Comisión de Patrimonio Municipal presidida por la Segunda Sindicatura.
· Comisión de Hacienda (Egresos) presidida por la Segunda Sindicatura.
· Comisión de Límites Territoriales y Nomenclatura Municipal presidida por la Segunda Sindicatura.
· Comisión de Prevención Social de la Violencia y Delincuencia presidida por la Quinta Regiduría.
· Comisión de Desarrollo Económico presidida por la Quinta Regiduría.
· Comisión de Protección e Inclusión a Personas con Discapacidad presidida por la Décima Regiduría.
	SI

	4.
	“Todas las actas de la comisión transitoria para la elección de autoridades auxiliares para el presente ejercicio, incluyendo los dictámenes.” 
	Fueron proporcionados en respuesta tres documentos electrónicos, de los cuales el primero de ello contiene un Acta de Instalación de la Comisión Edilicia, Transitoria de Asunto Electorales para la Renovación de Autoridades Auxiliares, Consejos de Participación Ciudadana y Representante Indígena ante el Ayuntamiento, misma que contiene el siguiente orden del día:

[image: ]
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Por otro lado, como segundo documento remitido en respuesta, fue proporcionada una carpeta comprimida que contiene ocho dictámenes  así como un documento que contiene una fe de erratas relativo a los resultados de Planillas Ganadoras.

Como tercer documento remitido en respuesta, se encuentra el oficio remitido al RECURRENTE por medio del cual, le hace la entrega de los archivos referidos en líneas anteriores.
	SI



Derivado de lo antes expuesto, cabe precisar que de primer momento, este Instituto obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta le hizo entrega a la hoy RECURRENTE de parte de la información solicitada.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Así, derivado del análisis realizado a las solicitudes de acceso a la información, contra lo entregado en respuesta por EL SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante determina que EL SUJETO OBLIGADO cumplió a cabalidad siendo congruente con la información peticionada y exhaustivo en dar trámite y atención a la solicitud de mérito; sobre el tema, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados. Situación que se robustece, con el Criterio 02/17, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

De lo citado, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de manera íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado tuvo por satisfecho el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, ya que cumplió con el principio de exhaustividad, pues se pronunció y proporcionó las Actas de las Comisiones Edilicias con la que contaba a la fecha de la solicitud, además de las Transitorias que fueron generas, y, por último proporciono la información concerniente al acta y los dictámenes correspondientes a la Comisión Transitoria de Asunto Electorales para la Renovación de Autoridades Auxiliares, Consejos de Participación Ciudadana y Representante Indígena ante el Ayuntamiento.

Así, en contexto, la materia principal que nos ocupa en el presente Recurso de Revisión acumulado, versa sobre las actas de las Comisiones Edilicias, por ende cabe traer a contexto lo que enmarca la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, respecto a las Comisiones del Ayuntamiento, siendo a literalidad lo siguiente:

“Artículo 30 Bis.- El Ayuntamiento, para atender y en su caso resolver los asuntos de su competencia, funcionará en Pleno y mediante Comisiones.

ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
…
XI. Designar de entre sus miembros a los integrantes de las comisiones del ayuntamiento; y de entre los habitantes del municipio, a los jefes de sector y de manzana;


TITULO III
De las Atribuciones de los Miembros del Ayuntamiento, sus Comisiones, Autoridades Auxiliares y Órganos de Participación Ciudadana

CAPITULO TERCERO
De los Regidores
Artículo 55.- Son atribuciones de los regidores, las siguientes:
…
IV. Participar responsablemente en las comisiones conferidas por el  ayuntamiento y aquéllas que le designe en forma concreta el presidente municipal;
…

CAPITULO QUINTO
De las Comisiones, Consejos de
Participación Ciudadana y Organizaciones Sociales
Artículo 64.- Los ayuntamientos, para el eficaz desempeño de sus funciones públicas, podrán auxiliarse por:
I. Comisiones del ayuntamiento;
II. Consejos de participación ciudadana;
III. Organizaciones sociales representativas de las comunidades;
IV. Las demás organizaciones que determinen las leyes y reglamentos o los acuerdos del ayuntamiento.


Artículo 65.- Los integrantes de las comisiones del ayuntamiento serán nombrados por éste, de entre sus miembros, a propuesta del presidente municipal, a más tardar en la tercera sesión ordinaria que celebren al inicio de su gestión.

Las comisiones se conformarán de forma plural y proporcional, tomando en cuenta el número de sus integrantes y la importancia de los ramos encomendados a las mismas; en su integración se deberá tomar en consideración el conocimiento, profesión, vocación y experiencia de los integrantes del ayuntamiento, procurando la paridad de género en la designación de presidencias de las comisiones del ayuntamiento.

Una vez nombrados los integrantes de las comisiones, los presidentes de cada una tendrán treinta días para convocar a sesión a efecto de llevar a cabo su instalación e inicio de los trabajos.

Artículo 66. Las comisiones del ayuntamiento serán responsables de estudiar, examinar y proponer a éste los acuerdos, acciones o normas tendientes a mejorar la administración pública municipal, la solución de los litigios laborales en su contra, así como de vigilar e informar sobre los asuntos a su cargo y sobre el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que dicte el cabildo.

Artículo 69.- Las comisiones las determinará el ayuntamiento de acuerdo a las necesidades del municipio y podrán ser permanentes o transitorias.

I. Serán permanentes las comisiones:
a). De gobernación, cuyo responsable será el presidente municipal;
b). De planeación para el desarrollo, que estará a cargo del presidente municipal;
c). De hacienda, que presidirá el síndico o el primer síndico, cuando haya más de uno;
…

II. Serán comisiones transitorias, aquéllas que se designen para la atención de problemas especiales o situaciones emergentes o eventuales de diferente índole y quedarán integradas por los miembros que determine el ayuntamiento, coordinadas por el responsable del área competente.

Artículo 70.- Las comisiones del ayuntamiento coadyuvarán en la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal y en su evaluación.

Por ende, podemos advertir que efectivamente existe obligatoriedad para la  generación de Comisiones Edilicias, así es de obviarse que fue entregado por EL SUJETO OBLIGADO la información con la que contaba a la fecha de la solicitud, tan es así que argumento en todos y cada uno de los Recursos de Revisión mediante Informe Justificado que era información con la que contaba. 
Al respecto ante el pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, es dable señalar que los actos que realicen los servidores públicos, se realizan apegados a la atribuciones conferidas en los manuales y reglamentos que al efecto se expidan, por lo tanto, este Órgano Garante no cuenta con las facultades para dudar de la veracidad de la información que manifiesta el Sujeto Obligado, sirve de analogía a lo antes expuesto el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Por último, es imperativo mencionar que del análisis realizado a los archivos entregados en respuesta, específicamente al denominado: “ACTA DE INSTALACIÓN - COMISIÓN DE PROTECCIÓN E INCLUSIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD.pdf” entregado en respuesta, y consistente en el Acta de Instalación de la Comisión de Protección e Inclusión a Personas con Discapacidad, celebrada el treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO omitió clasificar datos personales tales como el nombre de particulares invitados a la Sesión de Instalación; algunos, con capacidades diferentes.

Por lo anterior, este Organismo Garante advierte que el actuar del SUJETO OBLIGADO durante la atención y respuesta a la solicitud de información fue negligente y descuidado en demasía, pudiendo actualizar alguna de las causales de responsabilidad administrativa contenidas en las fracciones IV y V del numeral 222 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, cuyo contenido es el siguiente:

“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…)
IV. Entregar información clasificada como reservada;
V. Entregar información clasificada como confidencial fuera de los casos previstos por esta Ley;
(…)”

De tal manera que la exhibición de los datos personales consistentes en los nombres de particulares invitados a la Sesión de Instalación de la Comisión de Protección e Inclusión a Personas con Discapacidad muestra una total negligencia en el tratamiento de los mismos por parte de sus responsables, así como el fehaciente incumplimiento del deber de confidencialidad derivado de su divulgación. Por lo que en cumplimiento con el artículo 168 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se dará vista a la Dirección de Datos Personales de este Instituto a efecto de que se inicie la investigación y sustanciación de las responsabilidades a que haga lugar.

Asimismo, no debe perderse de vista que la exposición de los ya referidos datos personales, traen como consecuencia al RECURRENTE una serie de responsabilidades y obligaciones para salvaguardar la información personal que, por mera negligencia, le fuera entregada.

Al respecto, el artículo 63 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares, considera como infracciones a la misma, las siguientes actividades:
“Artículo 63.- Constituyen infracciones a esta Ley, las siguientes conductas llevadas a cabo por el responsable: 
I. No cumplir con la solicitud del titular para el acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de sus datos personales, sin razón fundada, en los términos previstos en esta Ley; 
II. Actuar con negligencia o dolo en la tramitación y respuesta de solicitudes de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales; 
III. Declarar dolosamente la inexistencia de datos personales, cuando exista total o parcialmente en las bases de datos del responsable; 
IV. Dar tratamiento a los datos personales en contravención a los principios establecidos en la presente Ley; 
V. Omitir en el aviso de privacidad, alguno o todos los elementos a que se refiere el artículo 16 de esta Ley; 
VI. Mantener datos personales inexactos cuando resulte imputable al responsable, o no efectuar las rectificaciones o cancelaciones de los mismos que legalmente procedan cuando resulten afectados los derechos de los titulares; 
VII. No cumplir con el apercibimiento a que se refiere la fracción I del artículo 64; 
VIII. Incumplir el deber de confidencialidad establecido en el artículo 21 de esta Ley; 
IX. Cambiar sustancialmente la finalidad originaria del tratamiento de los datos, sin observar lo dispuesto por el artículo 12; 
X. Transferir datos a terceros sin comunicar a éstos el aviso de privacidad que contiene las limitaciones a que el titular sujetó la divulgación de los mismos; 
XI. Vulnerar la seguridad de bases de datos, locales, programas o equipos, cuando resulte imputable al responsable; 
XII. Llevar a cabo la transferencia o cesión de los datos personales, fuera de los casos en que esté permitida por la Ley; 
XIII. Recabar o transferir datos personales sin el consentimiento expreso del titular, en los casos en que éste sea exigible; 
XIV. Obstruir los actos de verificación de la autoridad; 
XV. Recabar datos en forma engañosa y fraudulenta; 
XVI. Continuar con el uso ilegítimo de los datos personales cuando se ha solicitado el cese del mismo por el Instituto o los titulares; 
XVII. Tratar los datos personales de manera que se afecte o impida el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
XVIII. Crear bases de datos en contravención a lo dispuesto por el artículo 9, segundo párrafo de esta Ley, y 
XIX. Cualquier incumplimiento del responsable a las obligaciones establecidas a su cargo en términos de lo previsto en la presente Ley.”
(Énfasis añadido)

Por lo anterior, este Órgano Garante exhorta al RECURRENTE a conducir el uso de los datos personales de terceros, que ahora están en su posesión, con sumo respeto y secrecía, siguiendo los principios de licitud, lealtad y responsabilidad, previstos en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares.

Es necesario resaltar que el Recurso de Revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y, en su caso, sancionar a servidores públicos por la falta de cuidado de la protección de datos personales; sin embargo, derivado de los planteamientos señalados en el estudio de la presente resolución, relativo a la exposición de datos personales contenidos en los documentos presentados en respuesta a la solicitud de información, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

Por ello, es conveniente señalar las fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV, del artículo 82, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

Atribuciones del Instituto 
Artículo 82. El Instituto, además de las atribuciones encomendadas por la Ley de Transparencia y normatividad aplicable, tendrá las atribuciones siguientes:
(…)
XIV. Formular observaciones y recomendaciones a los sujetos obligados que incumplan esta Ley.
(…)
XXII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley a través de los procedimientos de revisión que resulten compatibles con las disposiciones de esta Ley.
XXIII. Implementar los procedimientos que resulten necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y para asegurar la protección de datos personales de los titulares. (…)
XXV. Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.
(…)”
(Énfasis añadido)

Asimismo, este Pleno hará del conocimiento de la Dirección de Datos Personales de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar omisiones relativas a la esfera de obligaciones de protección de datos personales en posesión de Sujetos Obligados corresponde a un ente distinto a éste, a través de un procedimiento diferente al Recurso de Revisión.

Por lo anterior, resulta conveniente dar vista a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto, para que en ejercicio de sus atribuciones contenidas en el numeral 23, fracciones V, XI y XII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, investigue y sancione las omisiones en las que el SUJETO OBLIGADO pudo haber incurrido por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia; que en el caso de acreditarse las mismas, lo deberá hacer del conocimiento del Órgano de Control Interno del SUJETO OBLIGADO para que éste determine lo que conforme a derecho conduzca, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto. 

Lo anterior, como consecuencia de que el SUJETO OBLIGADO vulneró datos personales tales como el nombre de particulares, al entregar el archivo “ACTA DE INSTALACIÓN - COMISIÓN DE PROTECCIÓN E INCLUSIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD.pdf” en respuesta a las solicitudes de información de mérito.

[bookmark: _Hlk61274984]Es por tanto que, éste Órgano Garante, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, resultan infundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitudes de información que dieron trámite a los Recursos de Revisión 05732/INFOEM/IP/RR/2022, 05733/INFOEM/IP/RR/2022, 05734/INFOEM/IP/RR/2022, 05738/INFOEM/IP/RR/2022 y 05739/INFOEM/IP/RR/2022.
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE

PRIMERO. Resultan infundadas las Razones o Motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMAN las respuestas otorgadas por EL SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de acceso a la información que dieron origen a los Recursos de Revisión con número: 05732/INFOEM/IP/RR/2022, 05733/INFOEM/IP/RR/2022, 05734/INFOEM/IP/RR/2022, 05738/INFOEM/IP/RR/2022 y 05739/INFOEM/IP/RR/2022.

TERCERO. Notifíquese la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 82, fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando SEXTO.





ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------
SCMM/BLA/DEMF/CCA
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